
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., primero de marzo de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2018 00461 00 

 

Referencia: Pertenencia de Sandra Milena Arévalo Aunta 

contra hector Julio Fandiño Pinzón 

 

 Téngase en cuenta que el curador ad litem aceptó el cargo para 

el que fue designado por el Despacho. Por ello, la Secretaría dé 

cumplimiento a lo ordenado en el auto calendado 11 de diciembre 

de 2020 y contabilice el término con que cuenta éste para contestar 

la demanda, a partir del momento en que se remita copia del enlace 

o link y pueda acceder a las piezas digitalizadas del expediente. 
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